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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona un párrafo a la fracción VIII del artículo 3° y reforma la fracción XXV del 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Congreso del Estado de Aguascalientes. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 20 de septiembre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 20 de septiembre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Facultar al Congreso de la Unión para determinar en el presupuesto anual, de manera equitativa, el monto de las aportaciones 
destinadas individualmente a las universidades e instituciones de nivel superior, sean estas de índole estatal o federal, para garantizar 
que cumplan plenamente con su función.   
 

 
 
 
 

No. Expediente: 2511-1PO3-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
Artículo 3o. … 

 
La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar 
armónicamente, todas las facultades del ser humano y fomentará 
en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a los derechos 
humanos y la conciencia de la solidaridad internacional, en la 
independencia y en la justicia. 

 
I a VII. … 

 
VIII. … 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

Sección III 
De las Facultades del Congreso 

 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

Iniciativa de reforma  
 
Artículo Único. Se adiciona un párrafo a la fracción VIII del 
artículo 3o. y se reforma la fracción XXV del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 3o. ... 
 
...  
 
 
 
 
 
I. a la VII. ...  
 
VIII. ... 
 
El Congreso determinará en el presupuesto anual, de manera 
equitativa, el monto de las aportaciones destinadas 
individualmente a las universidades e instituciones de nivel 
superior, sean estas de índole estatal o federal, para 
garantizar que cumplan plenamente con su función.  
 
 
 
 
Artículo 73. ...  
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I a XXIV. ...  
 
XXV.  Para establecer, organizar y sostener en toda la República 
escuelas rurales, elementales, superiores, secundarias y 
profesionales; de investigación científica, de bellas artes y de 
enseñanza técnica, escuelas prácticas de agricultura y de minería, 
de artes y oficios, museos, bibliotecas, observatorios y demás 
institutos concernientes a la cultura general de los habitantes de la 
nación y legislar en todo lo que se refiere a dichas instituciones; 
para legislar sobre vestigios o restos fósiles y sobre monumentos 
arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conservación sea de 
interés nacional; así como para dictar las leyes encaminadas a 
distribuir convenientemente entre la Federación, los Estados y los 
Municipios el ejercicio de la función educativa y las aportaciones 
económicas correspondientes a ese servicio público, buscando 
unificar y coordinar la educación en toda la República. Los 
Títulos que se expidan por los establecimientos de que se trata 
surtirán sus efectos en toda la República. Para legislar en materia 
de derechos de autor y otras figuras de la propiedad intelectual 
relacionadas con la misma. 
 

 
XXVI a XXX. ...  
 

 
I. a XXIV. ...  
 
XXV. Para establecer, organizar y sostener en toda la república 
escuelas rurales, elementales, superiores, secundarias y 
profesionales; de investigación científica, de bellas artes y de 
enseñanza técnica; escuelas prácticas de agricultura y de minería, 
de artes y oficios, museos, bibliotecas, observatorios y demás 
institutos concernientes a la cultura general de los habitantes de la 
nación y legislar en todo lo que se refiere a dichas instituciones 
para legislar sobre vestigios o restos fósiles y sobre monumentos 
arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conservación sea de 
interés nacional; así como para dictar las leyes encaminadas a 
distribuir convenientemente entre la federación, los estados y los 
municipios el ejercicio de la función educativa y las aportaciones 
económicas correspondientes a ese servicio público, buscando la 
equidad en las universidades e instituciones de nivel superior, 
sean estas de índole estatal o federal y unificar y coordinar la 
educación en toda la república. Los títulos que se expiden por los 
establecimientos de que se trata surtirán sus efectos en toda la 
república. Para legislar en materia de derechos de autor y otras 
figuras de la propiedad intelectual relacionadas con la misma.  
 
XXVI. a XXX. ...  

 Transitorio 
 

Artículo Único. El presente decreto iniciará su vigencia al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

LAL 


